Cléusula de indemnizacién por el Consorcio de Compensacién de Seguros de las pérdidas derivadas
de acontecimlentos extraordinarios en seguros de personas

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consorcio de
Compensacién de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislative 7/2004, de 29 de octubre, el
tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor
de la citada entidad publica empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que redna las condiciones exigidas por la legislacién
vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordinarios acaecidos
en Espafia o en el extranjero, cuando el asegurado tenga su residencia habitual en Espafa, seran
pagadas por el Consorcio de Compensacién de Seguros cuando el tomador hubiese satisfecho los
correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las siguientes situaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensacién de Seguros no esté
amparado por la péliza de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha péliza de seguro, las obligaciones de la entidad aseguradora
no pudieran ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidacién intervenida o asumida por el Consorcio de Compensacién de Seguros.

El Conscorcio de Compensacién de Seguros ajustard su actuacién a lo dispuesto en el mencionado
Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del
seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las
disposiciones complementarias.

Resumen de las normas legales:

1. Acontecimientos extraordinarios cublertos

a) Los siguientes fenémenos de la naturaleza: terremotos y maremotos; inundaciones extracrdinarias,
incluidas las producidas por embates de mar; erupciones volcinicas; tempestad ciclénica atipica
{incluyendo los vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados); y caidas de
cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelién, sedicién, motin y tumulto
popular.

¢) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de
paz.

Los fenémenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcénicas y la caida de cuerpos siderales se
certificaran, a instancia del Consorcio de Compensacién de Seguros, mediante informes expedidos por
la Agencia Estatal de Metecrologfa (AEMET), el Instituto Geografico Nacional y los demés organismos
publicos competentes en la materia. En [os casos de acontecimientos de caracter politico o social, asf como
en el supuesto de dafios producidos por hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas
o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de Compensacién de Seguros podra recabar de
los érganos jurisdiccionales y administratives competentes informacién sobre los hechos acaecidos.

2. Riesgos excluldos
a) Los que no den lugar a indemnizacién segiin la Ley de Contrato de Seguro.

b} Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro distinto a aquellos en que es
obligatorio el recargo a favor del Consorcio de Compensacién de Seguros.

¢} Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaracién oficial de guerra.

d) Los derivados de la energia nuclear, sin perjuicio de Io establecido en la Ley 12/2011, de 27 de mayo,
sobre responsabilidad civil por dafios nucleares o producidos por materiales radiactivos.

e} Los producidos por fenémenos de la naturaleza distintos a los sefialados en el apartado 1.a) anterior
¥, en particular, los producidos por elevacién del nivel fredtico, movimiento de laderas, deslizamiento
o asentamiento de terrenos, desprendimiento de rocas y fenémenos similares, salvo que estos fueran
ocasionados manifiestamente por |a accién del agua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en |a zona
una situacién de inundacién extraordinaria y se produjeran con caracter simulténeo a dicha inundacién.



f) Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y manifestaciones
Hevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgénica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del
derecho de reunién, asi como durante el transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas actuaciones
pudieran ser calificadas como acontecimientos extraordinarios de los sefialados en el apartado 1.b)
anterior.

g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la primera prima o cuando, de
conformidad con lo establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compensacién de Seguros se halle suspendida o el seguro quede extinguido por falta de pago de las
primas.

i) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobierno de la Nacién como
de «catéstrofe o calamidad nacional».

3. Extensldn de la cobertura

1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzaré a las mismas personas y las mismas sumas
aseguradas que se hayan establecido en las pdlizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos
ordinarios.

2. En las pdlizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de conformidad
con la normativa reguladora de los seguros privados, generen provisién matematica, la cobertura del
Consorcio de Compensacién de Seguros se referira al capital en riesgo para cada asegurado, es decir,
a la diferencia entre la suma asegurada y la provisién matemética que la entidad aseguradora que la
hubiera emitido deba tener constituida. El importe correspondiente a la provisién matematica ser4
satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

Comunicacién de daiios al Consorcio de Compensacién de Seguros

1. La solicitud de indemnizacién de dafios cuya cobertura corresponda al Consorcio de Compensacién
de Seguros, se efectuard mediante comunicacién al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o
el beneficiario de la péliza, o por quien actie por cuenta y nombre de los anteriores, o por la entidad
aseguradora o el mediador de seguros con cuya intervencién se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicacién de los dafios y la obtencién de cualquier informacién relativa al procedimiento y al
estado de tramitacién de los siniestros podré realizarse:

* Mediante llamada al Centro de Atencién Telefénica del Consorcio de Compensacion de Segures
(952 367 042 6 902 222 665).
* A través de la pagina web del Consorcio de Compensacién de Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoracién de los dafios: La valoracién de los dafios que resulten indemnizables con arreglo
a la legislacién de seguros y al contenido de la péliza de seguro se realizard por el Consorcio de
Compensacién de Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su caso, hubiese
realizado la entidad aseguradora que cubriese los riesgos ordinarios.

4. Abono de |a indemnizacién: El Consorcio de Compensacién de Segures realizara el pago de la
indemnizacién al beneficiario del seguro mediante transferencia bancaria.



